
Jornada Informativa 
  

El marcado CE en los productos 
  

Jueves, 20 de noviembre de 2008 
  
Esta jornada informativa, organizada por el Área Enterprise Europe, de la Cámara de 
Comercio e Industria de Madrid, tiene como objetivo informar a las empresas de 
nuestro entorno acerca de las características, utilización y requisitos de aplicación del 
marcado CE sobre los productos. El marcado CE, obligatorio para determinados 
productos, no es una marca de calidad sino un logotipo creado por la Comunidad 
Europea, que se aplica sobre un producto dando lugar a una presunción de 
conformidad del mismo con todos los requisitos comunitarios impuestos al fabricante 
mediante las correspondientes directivas de armonización técnica o marcado CE que 
le son aplicables. Podrán llevar el marcado CE únicamente aquellos productos que 
entran dentro del ámbito de aplicación de algunas de las Directivas existentes, no 
pudiendo llevar el marcado CE un producto no afectado por las mismas. El marcado 
CE no lo otorga la Administración ni los llamados ¿organismos notificados¿ 
(responsables de los procedimientos de evaluación de conformidad de los productos). 
Es el propio fabricante quien pone el marcado CE sobre sus productos, asumiendo la 
responsabilidad exclusiva y absoluta de la conformidad de los mismos con las 
Directivas. 

  
  
Lugar y fecha de celebración: 
  
        20 de noviembre 2008 
        Cámara de Comercio e Industria de Madrid 
        C/. Ribera del Loira, 56-58   28042 Madrid 
  
  
Información e inscripciones: 
  
        Enterprise Europe Network Madrid  
        Cámara de Comercio e Industria de Madrid 
        Tel.: 91 538 35 00 
        
        Asistencia gratuita, previa reserva de plaza 
  
      ►Si desea inscribirse,  PINCHE AQUÍ  
 

  http://www.exportmadrid.com/v2/doc/20081120.pdf 

  

 


